
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miercoles 19 de enero 2022

En San José,  a  las trece  horas del  diecinueve  de enero del  dos mil  veintidós,  se  inició  la  votación  de la  Sala

Constitucional,  conformada por  los Magistrados  Fernando Castillo  Víquez (quien  preside),  Paul  Rueda Leal,  Luis  Fdo.

Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Jorge Isaac Solano Aguilar (Plaza vacante Hernández López)

y Ana María Picado Brenes (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto
  

18-005745-0007-CO 2022-01622
Acción de

inconstitucionalidad
Se  declara  parcialmente  CON  LUGAR  la  acción.  En
consecuencia,  se  anula  por  inconstitucional  el  Decreto
Ejecutivo N° 34312-MP-MINAE de 06 de febrero de 2008,
denominado  "Declaratoria  de  Conveniencia  Nacional  e
Interés  Público  de  los  estudios  y  las  obras  del  Proyecto
Hidroeléctrico  El  Diquís  y  sus  obras  de  transmisión,  en
adelante  el  Proyecto,  las  que  serán  construidas  por  el
Instituto Costarricense de Electricidad". Esta sentencia tiene
efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de
la norma anulada,  sin perjuicio de derechos adquiridos de
buena fe. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 91, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
dimensionan  los  efectos  en  el  sentido  de  que  la
inconstitucionalidad  declarada  no  afecta  la  información
obtenida durante la vigencia y recolección de la misma, no
será  necesario  volver  a  repetir  las  acciones  y  estudios  si
cumplieron la función técnica y científica para el cual fueron
diseñados para el proyecto, así como para fundamentar las
solicitudes  que  correspondan  ante  la  Secretaría  Técnica
Nacional  Ambiental,  las que se podrían considerar  válidas
para esos propósitos, todo a juicio de esta. Todo lo anterior a
fin  de  no  repetir  las  acciones  que  eviten  perturbar  los
derechos de las comunidades indígenas y su territorio. De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, de la Ley de
la  Jurisdicción  Constitucional,  el  efecto  retroactivo  de  la
anulación  no  se  aplica  respecto  de  aquellas  relaciones  o
situaciones  jurídicas  que  se  hubieren  consolidado  por
prescripción o caducidad, en virtud de sentencia pasada en
autoridad de cosa juzgada material o por consumación en los
hechos, cuando éstos fueren materialmente o técnicamente
irreversibles,  o  cuando  su  reversión  afecte  seriamente
derechos adquiridos de buena fe. Así,  esta declaración se
hace  sin  perjuicio  de  los  acuerdos  alcanzados  entre  el
Instituto  Costarricense  de  Electricidad  y  las  asociaciones
representativas de las comunidades indígenas, que tuvieron
como resultado el desistimiento del proceso en la sede de la
jurisdicción ordinaria.  En lo demás, se declara sin lugar la
acción. Los Magistrados Rueda Leal y Garro Vargas salvan
el  voto  y  declaran  sin  lugar  la  acción.  Comuníquese  este
pronunciamiento  a  los  Poderes  Legislativo,  Ejecutivo  y
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Judicial, así como al Instituto Costarricense de Electricidad.
Reséñese  este  pronunciamiento  en  el  Diario  Oficial  La
Gaceta  y  publíquese  íntegramente  en  el  Boletín  Judicial.
Notifíquese.-

A las trece horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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